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s y DEFINICIONES

1. SIGLAS

CIPF - Convención Internacional e Protección Fitosanit~riaI

CMSF -Comité de Medidas Sanita !iasy Fitosanitarias de la OMe.

CAN - Comunidad Andina de Naciones

FAO - Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y Alimentación
(sigla en inglés).

.

I¡

OlE - Oficina Internacional de Epizootias.

OMC - Organización Mundial del fomercio.

OPS/OMS - Organización panat

..

.

.

1ericana de la Salud, Org
.

anización Mundial d

.

e

la Salud. . ./ :

SENASAG - Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad
Alimentaria.

2. DEFINICIONES ¡
I
I

Alitnento - producto que se d stina al consu~o hJmano, obtenido por
transformación física, química o bi6lógica de insumos de qrigen vegetal, a~al o
mineral y que contiene o no adi1jvos alimentarios; además se considera alirAento
al aditivo alimentario, al chicle y a los alimentos y bebidas procesados, ¡seini

procesados o al natural qhe podrán ser consumidos como tal o servir de materia
prima para otras industrias. No ¡se incluye en alimentos aquellas sustancias
utilizadas como medicamentos. :

.

i
!

. ,

Aprobación (de una importación - Aceptación del SEt¡JASAG del ingreso al
país de la mercadería o equipaje.'

i

Categoría de productos alime ¡ ticios---: Son, aquellos alimentos y bebidas
elaborados por diferentes fabrican s, provenientes de un mismo país de origen y
que comparten la misma compos"ción cualitativa de ingredientes básicos que
distingue al grupo de productos y e mismo proceso productivo.



,

Certificado sanitario oficial (exIgidos por _el país de pestino)- Documento
emitido por los organismos oficial s de certificación o las autoridades sanitarias
oficiales reconocidas, que garanti a que los productos pean conformes a los
requisitos. '

Contaminación visible - Presen4ia de plagas o restos vegetales en productos
de origen vegeral.

I

.
Declaración jurada de equipajef - Papeleta que debe ser llenada por todo
pasajero que ingrese al país, con la ~nformación de los pro¡:luctos y subproductos
de origen animal y vegetal que traT consigo y tiene valor Ide Declaración Jurada

(Ver Anexo No. 1)." : ,i ¡

Decomiso - Es el comiso o incautación de animale:s o vegetales, sus productos y
subproductos, insumos de uso agrícola o pecuario, alimentos y bebidas para su
posterior destrucción ante la exis~encia de riesgo sanitario que no puede ser
manejado con otras medidas sanitarias o que ha ingresado al país contraviniendo
la legislación vigente.

1 . l'i. :
1

.

Desnaturalización.- Es la acción que se realiza,s,obrelos! vegetales, productos y
subproductos de origen agropecua io, insumos agrícolas yipecuarios, alimentos y
bebidas destinados al consumo

~

umano, por efectos de agregar a éstos, una

sustancia que deteriore su aspecto, produzca mal Ol(i)!

"

.
° eO

,

ti la finalidad de lograr

la perdida de sus propiedades orga olépticas propias. ,

Destrucción.- Es la :acci
,

ón de

,1

1
liminar un producto,

,,

'
por cualquier medio,

transformándolo en residuos sólid s, líquidos o gaseosos. i
;,

'; ",1 !

Enfermedad - D'esigna la manife~tación clínica y patológica de una'infecci?n.

Envío - Cantidad de plantas, productos vegetales ,y lu otros' articulo s
reglamentados que se movilizan <:leun país a otro; y que están amparados por un
solo certificado fitosanitario (el: epvío puede es~ar compuesto por upo o. más
lotes) I '

I I , :,
I .

'

'1
:.:"o,~.. {J

, 1: I
!

,
'

;
1

!,1
L



Evaluación de la conformidad

1

i Es todo procedimiento utilizado, directa o

indirectamente, pan determinar qu se cumplen las prescripciones pertinentes de
los reglamentos técnicos o normas. i

Grupo de productos alimcntici~s-:- Son aquellos productos alimenticios
elaborados por un mismo fabricaqte, con la misma composición cualitativa de
ingredientes básicos que distingue :al grupo, el mismo proceso productivo y que
comparten aditivos alimentarios se~ejantes.

Inf~ac~

..

iÓ~.- Contravención de U

I

' a persona natural o il

....

,
.

1fídiCa, a la norm

.

,
ativa

samtarlavlgente. ¡.
:

'
I

, !

Inspección - Examen visual, p r un inspector oficial o acreditado, de los
productos que ingresan al pa~s,

I

para determinar el cumplimiento con las
reglamentaciones o normas sanitar' as. .

Libre de - Referente a un envío, ampo o lugar de producción sin plagas (o una
plaga específica) en números o c ntidades que' puedan ,detectarse mediante la
aplicación de procedimientos fitos nitarios.:

!

, !

Medida sanitaria - Cualquier legislación., reglamento q procedimiento oficial
que tenga el proposito ,de prevenir la introduccion' y/o diseminación de
enfermedades o plagas' y evitar riesgos en la salud humana, sanidad animal y
vegetal. "

I

Mercadería - Cualquier animal, vegetal, producto y subproducto de origen
agropecuario,insumos' agrícolasYi

¡

1
pecuarios, alimentos y bebidas destimidos' al

coris~mo humano, sUjetos alcon

J

ol ol1cial, de acuerdo a ronnativ~ vigente.
,

PartIda -,--Clerta cantidad de pro uctos que se movilizan' de un pals a otro y que
están amparados por el Certificad Sanitario. " '

;

I
'! :

Pasajero - Toda persona que tra aje en una ~mpresa de transporte o utilice los
servicios de transporte aéreo, terr stre (Autobús -Flota-, ,Camión, Bu~, Fetrobús,
Tren, etc), fluvial o lacustre será o1)~iderado Pasajero.

"

,

,
i ~,1

¡,

Pl~~a - ¡~~alquier especie, raza i .

biotipo vegetal o animal o agente patógeno I
damn(;}'J?~r;f las plantas o product9s vegetales.

,,' , '-,
I

,.) ~b'r:,~'"P:,
I

,i
"

, . .l.)-...

fh,d'jC

.."
"

,.

I

.

~

.

~~
.

.

.

~'O.tt.l

.

01' animales, vegetales,; pr?ducto~' y subp.;roductos o~~~
..

rI

....

:
.

"S.4

.

~~)
,

!gtipp~c,1!la,hb!~,e l~sumos de uso veterl11arlO, agncola, alimentos beb~,t~~" ~i

\t ' I
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i '

destina~os
,

~lconsumo humano,

,

s

~

i jetos al contr

,

ol del SE

..

iNASAG de acuerdo a

normativa v1gente. I

I
i

Producto envasado hermética ente- Es aquel alimento que ha' sido
envasado a nivel industrial y ma$tendrá sus características físicas, químicas y
nutricionales mientras no sea abierto, si se cumplen las indicaciones de
almacenamiento que recomienda

el
productor. '

Retención - Mantenimiento de up ~nvío o partida en custodia o confinamiento
oficial por razones sanitarias.

l

i i
I

'

1 I '

Reexpedición - Es el impedime1to de entrada y devoluCión al país de origen o
su re embarque a otro destino, que' se aplica a envíos o partidas de productos, así
como a medios de transporte, que han infringido disposiciones legales ó que
presentan riesgo de introducción de plagas o enfermedades.,

, ,

Valija Diplomáticá - De acuerdo, a lo establecido por el Tratado de Viena.
,

,
, ,1,.

"
i "

: ,:'

Verificación~ Verificación del cu plimiento de las regla~entaciones sanitarias.

i'
,

'I :

11
I

,

I l'

! !
"

-/c.:I'...,



3. OBJETIVO

PARTE II~ GENERALIDADES

I

I

Implementar las directrices para la aplicación de medidas sanitarias en l~s
importaciones y establecer los procedirilientos ante el incumplimiento de normas
sanitarias en el ingreso, al país, de animales, vegetales, productos y subproductos
agropecuarios, insumos veterinariqs y agrícolas, a.}imentos y bebidas destinados al
consumo humano.

I

4. CAMPO DE APLICACIÓN
1

.
I

.
.

.

Este manual es de aplicación es~icta de las Jefaturas ¡Distritales del Servicio
Nacional de Sanidad Agropecuarii e Inocuidad Alimentaba (SENASAG) para el
control del ingreso al país, de ahimales, vegetales, productos y subproductos
agropecuarios, productos e insumps veterinarios y agrícolas, alimentos y bebidas
destinados al consumo humano; Yi

sea como mercadería o equipaje. .
i

5. DOCUMENTOS DE REF~ rNCIA

5.1 Base legal
.'

I '
Ley No. 2061, del 16 de marzo de 2000 a través de la .cual se crea el Syrvicio
Nacional de Sanidad Agropecuari~ e Inocuidad Alimentaria - SENASAG.

!
.

, . I
.

Decreto Supremo No. 25729, del 7 abril de 2000 Reglamenta la organización y
atribuciones del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e lnocuidad
Alimentaria - SENASAG. I

.



Resolución Administrativa SENASAG 095/2002 de 02 de julio de 2002 que
modifica la RA. No. 011/2002.

Resolución Administrativa SENA AG .No. 121/2002 29 de agosto de 2002 que
establece el procedimiento y requis."tos para la importación de animales, vegetales,
productos y subproductos agr? ecuarios, insumos v¿terinarios y agrícolas,
alimentos y bebidas destinados al onsumo humano.

Resolución Administrativa SEN SAG RA. No. 19/2003 de 12 de marzo de
2003 que apr

,
',

ueba los requisit

.,

O

,

s P

,

a

,

'

i

'.ala elaboración, almacenamien~o, transporte y

fraccionamiento de alimentos y 1:)bidas de consumo humano.
:(La cual actualiza

la Resolución Administrativa.~o.: 3/2001).
,¡ ,

Resolución Administrativa SE1';IA1AGR.A. No. 39/2003, de 22 de mayo d~
2003

~ue apl~~ba el M~n~al d~eI?spe~'0~~'~
y Control.,

' . 1, " ,J .
:'

:
ResoluclOn ~dtn1n1strat1vaSE:~4SAG RA. li?' 127/2002 qu~ apru~ba ,el

Manual del S1stema de Cu~renteílá Vegetal. '
'

,

,
,l'

5.2 Manuales del S;ENASAG. t '

Manual de Barreras Sanitarias.. J
I .
i '

Manual de Procedimientos del Sjslema Cuaret1tenario Pecuario.,
J .~, ~ .

¡ . i

Manual de Proced~entos del Si tema deJ'R<¡:gisllode Einpres~s y Productbs de
uso Vetetinario "

"

:.'
·

, ,

5.3 Directrices internacionaJes.
, ,

Acuerdo de Medidas Sanitarias
Iy Fitosanitari~s (AMSF) de la Organización

Mundíal del ComerCio.
www.\vto.org I

I
'

Direccices para el Intercambio~~ Irjfonn~Ción entre p~ses sobre Recha~os de
Alimentos Importados, ConuslOn del CodexAllmenfot:lus CAC/GL 25-1997,. I ,,', '
www.codexalimentarius.net !'

.! ¡
,

: I : I .' i

Principios para la Inspección y Cert;ificación de Importaciones y Exportaciones
de A4mentos, Comisión del Códe:x Alimentarius:" CAC/GL 20,, I

www.codeXt.flñd.r.us.net

. I/, ?,¡ r¿, 1'.\ ¡:ft : ' ";:,..-'\

~~:~t;~er"I~~~~~~~~
Alimentos, <ii,~Cdtn1sión >

del .'

www. cOdexaÚt1-rel~tKh-G1{net,
:'

11,.....
I.',_~,~""",~

".,'

.¡....

Aplicación,:, Evaluación y Acreditac' 'de

cac~ón de: lnipOitaciOl1

",

! es y Export

],,

WX'

"

~~.
odex Alimenta,;us -1 CAC/

'Í.< ~f~t < L,

. .' <

<

III'!;

,

'~~~
>

,,

'..J

,1,'

"

-.~ ~r~
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1

¡
I
!

¡

~¡
~!



Directrices sobre procedimientos :básicos para la inspección visual de lotes de
alimentos el~vasado~, Comisión ¡del' Codex Alimentarius, CAC/GL 17-1993,
www.codexahmentanus.net

¡ ,
I '

i
', I

NIMF Nr. 1 Principios de cuar!ntena Fitosanitaria en relación al Comercio
Internacional, 1995. FAO, Roma. '¡

.

~

Normas Internacionales para M~didas Fitosanitarias, Norma
Principios de Cuarentena Fit~saniÜlria en Relación con
Internacional. FAO, CIPF.

:

i

de Referencia,
el Comercio

,
i

Nueyo Texto Revisa?o, .~onven~ión In~ernacion~l de Protección ~itosanitaria,

(CIPF) de la orgaru

.

zaclOn
.

de l

I

s NaClOnes U

.

rudas P

..

,ara la Agr1cultura

.

y la

Alimentación (FAO), Roma. I, I
, '. I

,
'

"
. '1

Código Zoosanitario de la Org nización Mundial
de: Sanidad Animal OlE,

www.oie.org .,'",. !

'

Documentos de',la C.omUnid~d4ndina
¿¡~Naciones -CAN-, en el tema pto y

zoosanitario \v"\v"\v.comunidadandina.org
I

'i

6. CONDICIONESGENE~ES
.

,"
-.,].!

6.1 Este manual se constituye en una directriz para la aplicación de medidas
sanitarias en túmplimientodela normativa .Jigente. :Complementan a este
manual, los manuales déISistema de Cuarentena Vegetal, de Procedimientos para
Barreras Sanitarias 'YPue~tos de Control, Manual de Procedimientos del Sistema

Cuarentenario pecuario y de Inspección d~ Importación de Alimentos, los cuales
:'"'. ".

I f'
"

deben ser consultados de forma waralela.,' '. !

6.2 Todo los pasajero que trans1

i
e p~r el Territorio Nacional '? esté de paso por

los puestos de control Nacional s e Internacionales, est~ sujeto a inspección y/ o
revisión por etí personal del .'

ervicio . Nacional de Sanidad Agropecuaria e

Inocuidad f1Uf;.~taria - SENAS~G.
1, . .

6.3 To~~~~deha\ ')ue te~ga bor d~stino final Bolivia,está sujeta a inspecció¿:

¡~qJ;'~fjlt;r.~:t'5¡~1~A~~Cl0
NaCIonal de Sarudad Agropec

~~"~}~~

Deigf.al i
.

%~'ii"~d{ mercadeJ., qu
.

e se'encuentre en ~ánsito por n estro J#~~'"

eSsujeta de it)s~ttciótlY/o tevi~ión por.el personal del'SENASAG, cu d"~~
,,:, 'le:i

..
,:;¡.\cm';\~.ü' '.

11. A i):~.

.'."., . .
' "

. . 'r¡ ... G
""

I .
,

'i

h"\;oJ:¡;:"~'\~,," "':
1

.' "L J

I

I .
IEfAruu HAL.DE$ANICA!I
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no se encuentre precintada por una autOridad sanitaria oficial competente del país
de procedencia o existan indicios de que el precinto respectivo ha sido violado.

l' . .

6.4 Todo pasajero que .transport: o lleve consigo anin?-ftles domésticos' cuyo
ingreso al país esté autorizado (A exo No. 2), debe portir consigo el respectivo
Certlficado ZoosanitarioOficial d País de Origen. ,

6.5 Todo inspector del SENAS G que realice alguna dctividad de Decomiso,
Retención, Retorno o Destrucc ón de productos, deberá llenar las actas
correspondientes (Ver Anexos N . 4, 5, 8 Y 9) Y remitir una copia a la Jefatura

Distrital del SENASAG,respectiv .

6.6 Todo inspector que realice alguna actividad de ¡Decomiso, Retención,
Retorno o Destrucción, deberá h~cerlo en presencia de ~estigos para efectos de
control y veracidad de los actos, ~smos que deberán firmar al pie de las actas
correspondientes (Ver AnexoNb. i4,5: 8 y 9).

. .

Nota
La~ actas consti~yen
prQcedimientos que en
correctamente.

instrunief!.tos jurídico-legales.
estas ,c<:)11~tan,

I

por lo que

l'
.

. que respaldan los
deben completarse

i
6.7: Los antecedentes de incump'

.
ento de norinativa (por parte del importador

o Servicio G:ertificador) se refi ren: a las no conformidades detectadas en
cualquiera del las Jefaturas Distrit

'
es, 1{0nycesariamenteen la misma, por eso la

importancia ~e que, se notifiqpe1?-)bs incumplimientos a la Unidades Nacionales.

. I

.1

-,

I :



PARTE III: PROCEDIMIENTOS

7. PROCEDIMIENTO PA~ INSPECCIÓN DE MEDIOS DE
TRANSPORTE Y PASAJEROS

7.1 Objetivos
El presente procedimiento tiene P?r objetivos:

Prevenir la introducción de plagas y enfermedades (prevalentes y exóticas).
Prevenir la introducción dd alimentos y bebidas qpe no cumplan con los
requisitos sanitarios; en vig1ncia. '

Detectar, en medios de tra9sporte y equipaje de p~sajeros, la existencia de
productos sujetos a la inspección del SENASAG (animales, vegetales,
subproductos de origen agropecuario, productos e insumos agrícolas y
recuarios, alimentos y ?efida~ ~es~nados al consu~o humano} que
111cumplancon la normativ~ sa111tariavigente y tomar acciOnes.

7.2 Criterios I
I .

7.2.1 En el caso de productos aut+rizados a ingresar comb equipaje acompañado
o bajo certifiéaCión sanitaria de despacho fronterizo, que no se encuentren en
envases herméticos, o estos no sean originales o no lleven el sello o etiqueta de
fábrica o presenten defectos inaceptables (ver Anexo 15), o si se trata de
productos de origen vegetal o animal que presentan algún síntoma o signo de
plagas o enfermedades', se' proFederá al DECOMISO y DESTRUCCIÓN
adjuntándose lis pruebas suficientes de los mismos; de acuerdo a procedimiento
especifico.. :

1

"

7.2.2 Se conside~a prueba sufic¡e te, una descripción de,tallada de lo observado
plasmada en el acta de decomisq, sin incurrir en opiniones personales, la cual
puede ir acompañada de fotograEfas del produc'to que demuestren esta situación
o reportes de análisis de láborato10s oficiales y autorizados.

7.2.3 Los productos que ttans~~rten los pas~jeros o que se encuentteen su
equipaje y que no estén autoriza~os a ingresar al país (Ver Anexo No. 6 y 7)
serán P!fi~2ADOS y DESTfUIDOS.,

!
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SENASAG, tome muestras para ~ealizar estudios especificos. Los costes que
ocasionara dicha toma de muestra~ de laboratorio y acciqnes posteriores, serán
cubiertos por el dueño del o los amjnales; así como también de su manutención.

7.3 Procedimiento .
I

.
I

Paso Responsable

Inspector del SENASAG,
en coordinación con

ersonal de ADUANA.

Inspector del SENASAG,
en coordinación con
personal de ADUANA.

1.

2.

I 3. Inspector del SENASAG

-
,

4 Inspector del SENASAG

"

5 Aduana

Actividad

De
i
e realizar la respectiva inspección de todo medio de

trau.sporte y pasajero que pretenda ingresar al país.
I ¡

Se
I

inspecciona todo eq~ipaje que de acuerdo a! la
declaración jurada del pasajero indique! transp01tar
productos agropecuarios, debiendo practicarse! la
inspección aleatoria ~ dirigida del resto del equipaje, a
criterio del 1ns ector.

.
'

Si el p~sajero trae consigo productos y subproductos de
origen. agropecuario, alimentos y bebidas que estén
au orizados a. ingresar: al país como equipaje

mpañado (Ver Anexos 2 y 3), en el caso. de
entos

.
y bebidas, estqs no superen los 5 kilos en

to . 1, pueden ingresar sin necesidad de presentar el
Certificado Sanitario Oficial del País de Origen.

I .

Si
I

se trata de productos, contemplados en las
Re~oluciones Administrativas 11/2002 Y 95/2002 (Ver

Aryexo 11) cuya cantidad' y valor FOB no supere al
~s~ablecido por la Aduan~ Nacional, deberán ampaqrse
enj el Certificado Sanitario de Despacho Frontefizo
en)itido por el ft;L11cionarioautorizado del SENASAq. '

Solicita y retiene las declaraciones juradas.

6 Inspector del:SENASAG S~licita y retiene los originales del Certificado Sanitario
id I Despacho Fronterizo, ,cuando corresponda.

.

7

I I

Ve~ifll¡ljogrqt.rp'?;j ~!i1>9I\1teXO 16.



I

i
Figura 1.Flujograma . "Procedimiento para la inspección de medios de transporte y pasajeros"j .

INGRESO

El EQUIPAJE ES SUJETO DE
CONTROL POR INSPECCIÓN

ALEA TORIA (AL AZAR)

NO

DECOMISO. DESTRUCCIÓN,

DECOMISO, DESTRUCCIÓN,
RETENCIÓN

,;.;..t'.
..

EL INSP. D L SENASAG EN COORD.
CON AD ANA INSPEqcIONAEL

MEDI DE TRANSPORTE
I

NO

SI

.
Para la internación de animal~s de
compañía, se requiere del
certificado sanitario de origen

SI

SI
DECOMISO, DESTRUCCIÓN,

RETENCIÓN

AUTORIZA INGRESO

'f .--""

,



8. PROCEDIMIENTO PARAl INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN DE
MERCADERÍAS

I

8.1 Objetivos I

El presente p~oce~imiento ~:ne ptr
objetivo: , .

_ Prevenir la 111troducClOnde plagas, enfermedades (prevalentes y exotlcas).

Prevenir el ingreso de pr<\>ductos que no cumplan con los requisitos
.. ..

¡

sa1l1tarlOs en Vigencia.

t.

',

Verificar el cumplimiento d los requisitos sanitariqs.
Fundamentar la aplicación de medidas técnicas pteve~tivas y restrictivas
para manejar situacione~ de riesgo de introducción de plagas
cuarentenarias y enfermedades.

'
,

8.2 Criterios
8.2.1 Cuando se observe que un producto a introducirse al país no se ajusta a los
requisitos sanitarios correspondientes,' se deben tomar las medidas sanitarias
descritas en el punto 8.3; de a:uerfoa los~iguientes casop:

CASO A. Detección de ho conformidades subs'anables .
CASO B. Indicios de qfe la mercadería ;e enchentra en mal estado °

con presenci~ de .algún síntoma 'o signo de plagas o
enfermedades.: '

,

CASO C. Mercadería, o~jetd de Red de Alerta
CASO D. Mercadería¿ompuesta por productos cuyo 111greso es

prohibido.

,

8.3 Situaciones que tequieren la t~ma de rÍledidas sanitarias

8.3.1. CASO A - Detección de no conformidades subsanables

Situación
1 0 ' n está incompleta, o el p1;oducto se encuentra mal etiquetado

(en
'ntos) ° mal 'acondicionado, se debe exigir se complete la

d :-<..
, .ce etiquete n evamente, o se reaconClicione el producto, o se,

¡gc,umenL ..' 'J:
I

l e .
d d

(aplt~:e\el'; '" ;,.0 U) sa111tano reventlvo, O se rectlt1q?e a no conlorm1 a que

e q~",.,. Iratarment . :
' -
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i
I

mercadería) o bien se proJde a su despacho pro~sional a almacenes del
importador, previa Brma del compromiso de no comercializaciÓn del
producto. Usando para este efecto el "Acta de RetenciÓn" (Anexo 4) o la
"Carta de Compromiso de N o ComercializaciÓn"-, respectivamente. (ver
Anexo 13).

Nota Toda acciÓn que implique :un incumplimiento cie la normativa, 'o una
no confonnidad, deberá reportasela la Jefatura Distriw cqrrespondiente. ,

8.3.2. CASO B - Mercadería en ~al estado o con algún síntoma o signo de
plagas o enfdmedades !

Situación ¡
Existen claros indicios de que la ~erc:adería se encuentra en mal estado o tiene
defectos inaceptables (Anexo 15~ o \se detecta P

,

resenpia de plagas ,o restos

vegetales (en el caso de produc1os vegetales), o síntor¡nas de enfermedad en
animales. I !

!
'

I

'
1

¡ :~

Acciones
1. Se detalla lo observado, sin incurrir en criterios subjetivos en el acta de

RetenciÓn, adjuntando las pruebas que se consideren necesarias* y se
RETIENE la mercadería en almacenes de aduana, según sea el caso, de
acuerdo al riesgo sanitarii q'!e represente. (Veri proceso de retención,

2. ;:t:a::.:: que se presJté un rtesgo de disenililaciónde plagas ylo
enfermedades, por la s04 introducción de la !nercadería al territorio

nacional, debe procederse: a la retenciÓn y destrucciÓn inmediata 01er
proceso de DestrucciÓn, prlnto lOA).

.

I
i

3. En caso de que se dete:rrriiqe (sí fuera posible y a criterio del inspector) que
solo parte de la mercaderíalha sido afectada, se procede a RETENER solo
esa parte. El interesado pokiráDptar por la RE E~PEDICION en caso de

_ no representar riesgos ¡sanitarios de introd~cciÓn de pla!Sas y/o

. r-'~nfermedades, o caso contrario se procede a la DESTRUCCION 'de la
r:-~~'~..f¡ t~IDi;:'1~ afectada.

.
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I
I

8.3.3CASOe - Mercadería o grupo de productos implicados en la red de
alerta I

I

Situación

La mercadería o grupo de productos está en la Red de Alerta Nacional, conforme
instructivo de las Unidades Nacionales de Sanidad Animal, Vegetal e lnocuidad
Alimen taria.

Acciones
. .'.

I

I

~::d;í o~:s::~~::e: ~:~e~~~cticiOnes
y directrices rbre casos. de Red de

8.3.4 CASO D - Productos prohibidos de ingresar al país
I

Situación i
La mercadería.. está' compuesta ~orprod"l,lctos cuyo 111greso al país ha sido
prohibido debido a una normativa expresa.

Acciones !,
. i.

Se retiene el producto como lo establece ¡el punto 1 de Acciones del Caso B y
luego se procede a su destrucción.



Paso

8.4 Procedimiento

1.

Responsable

Inspector del SENASAG,
en coordinación con
personal de ADUANA.

2. Inspector del SENASAG

3 Inspector del SENASAG

4 Inspector del SENASAG

5 Inspector del SENASAG

. ,

~".
,

Actividad
I

,

C, ando la mercadería arribe a frontera o a reCl11to
aduanero, se debe revisar toda la documentación
ve ificando que el Permiso Sanitario de Importación
e'firldo en el SENASAG conesponda al producto que
eSfa ingresando.

S3licitar . y retener los originales del Certificado

S~nitatio de Expottaciór; Oficial del País de Otigtjn,
lo~ cuale~ deben cont~mplar en la parte de ¡la
"qeclaración adicional" tpdos los requisitc?s sanitarips
contenidos en el Permiso Sanitario de Importaci<?n
otorgado por SENASAG.

Los documentos sanitarios de origen deben
obligatoriamente venir en idioma español, caso
cqntraric>deben venir acompañados de la respectiva
tr~ducción, autorizada pQr el Servicio Certificador. i
Eiralúa si se encuentra aqte alguno de los cuatro casos
d

..

l~sct

.

itos en el punto de '[Situaciones que requieten la
t9ma fe ~edidas Sanitar~as", para proceder de
acuerdo a cada caso. '

S~ no -.serequiere de la toma de medidas sanitarias, se
r~alizará la toma de muestras conforme lo establece el
ptan de Toma de Muestr~s de la Jefatura Distrital
c(~rrespondiente.' . i

. : I :

To4 inspección y/o tofua de muestras que se rea~ce

e* lbs puestos de control y las respectivas medi4as
sanitarias que se adopten, deben ser registradas en! el
Libro de Novedades, mismo que será enumerado para
efectos de control. (Ver modelo en Anexo 12).

- :,

r ;;' I~- I
,. . .
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9. DOCUMENTOS .

ACTAS - Las actas de Decomiso, Retención, Retorno, Destrucción yI
Reexpedición (cuyos formatos se muestran en los Anexos No. 8, 4, 9, 5, 14),

se~á~
.

de uso exclusi~o del person
t
1 del SENASAG, mismas que constan de un

,
ongmal y dos (2) coplas: I '

I
1- Original destinadolpara el Interesado
2- Una cop~a para cOfstanc~a de la Jefatura Distrital
3- Una copla para c01j1stanCladel Puesto de Control

LIBRO DE NOVEDADES - El libro de novedades, debe ser enumerado y
validado por la Jefatura Distrital correspondiente. (Anexo 12)

Nota
Las. actas constituyen instrumentos' jurídico-legales que respaldan los
procedimientos que en estas constan, por 10 qu~ deben completarse

I correctamente.

10. MEDIDAS SANITARIAS i,

10.1. DECOMISO

,.

10.1.1 Los Inspectores del Seryicio Nacional qe Sanidad Agropecuaria e
Inocuidad Alimentaria - SENAS~G, están autorizados a realizar el Decomiso de
productos y subproductos, que n10cumplan con los requisitos exigidos por el
SENASAG. !

., .

10.1.2 El inspector del SENASAGque.realice alguna actividad de Decomiso
deberá llenar el acta correspondiente (Ver Anexo No. 8) y remitir una copia a la
Jefatura Distrital del SENASAG, respectiva.



I

I
I

DESNA TURALIZACIÓN de loJ mismos, delante del propietario utilizando
para este efecto el acta de DESTRIuCCIÓN (Anexo 5), agregando un producto
(desnaturalizante) sea este liquido 6 sólido que produzca 1;TIalaspecto o mal olor
al producto como ser: Azul de metileno, Kerosene, Creolina, Formalina, etc.

10.1.5 En el caso de animales decomisados, éstos serán enviados a
establecimientos autorizados para su eutanasia.

10.1.6 En caso de mercaderías¡ estas serán precintadas, hasta definir su
DESTRUCCIÓN o RE EXPEDtfION.

10.2 RETENCIÓN
i

I

I,
I

10.2.1 Los Inspectores del Se:rvido. Nado11.al de Sanidad Agropecuaria e
InocuidadAlimentaria - SENASAp, están autorizados a realizar la Retención de
productos que no cumplan coni los requisitos exigidos por el SENASAG,
conforme lo señalado en el presente manual y de acuerdo a normativa vigente.

" I

10.2.2 El inspector del SENASA.G que realic~ algunaflctividad de Retención
deberá llenar eLactacorrespondieJte (Ver Anexo No. 4) especificando el motivo
que ocasiono la retención y remitir una copia a la! Jefatura Distrital del
SENASA G ,respectiva.

10.2.3. El inspector del SENASAGque realice alguna actividad de Retención,
deberá hacerlo en presencia de un testigo para efectos de control y veracidad de
los actos, mismo que deberá firmar alpie del acta corresp~:)Udiente (Anexo A).

10.2.4. Los Animales, vegetal~

¡
'

Productos, sUbPro

.

~uctos Agropec
,

uarios,

productos eln5UmOS de uso a ropecuano, Alimentop y Bebldas que sean
retenidqs por los inspectores delISENASAG, serán mantenidos por un tiempo
máximo de 7 días

I

'.
.'. . .

.

10.25 En este lapso, de 7 días, ~l propietario debe presentar los documentos
requeridos o realizar las acci01ies respectivas, a objeto de cumplir con la
normativa enfv;~12-cia,conforme 10 señala el acápite de "~otivo de la retención"
en el acta %i~~~te.dclón. l. ' . !.

. '

{./' \,
~,;,:,;;",> :, ' '- ! '

10.2.tE111~t§\{e¡';lClía~~~íPodráa~pliarse en función ~el ~po de rrod~t?,:objeto

de la.r~~n
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10.2.7. En caso de que el interesadt cumpla con las exigen,cias especificadas en el
acta de retención, den.tro el plazo ¡previsto, los producto~ sujetos a la retención
serán entregados al interesado, paq lo cual se debe llenar el acta de Retorno:

10.2.7 En caso que el interesado ~o cumpla con las exigencias especificadas en

normativa vigente, en este plazo'llos productos retenidos serán considerados
Decomisados y se procederá a su ¡Destrucción, para lo cual se utiliza el acta de
Destrucción (Anexo 5), en coorcliniClónc~n

Aduana

. .

Los alimentos y bebidas envasadQs hermetlcamente, etlquetados y con registro
sanitario en origen, y cuya validez sea de al menos 2m~ses podrán ser donados o.
subastados, de acuerdo a las disposiciones de Aduana; previa certificación del
SENASAG.

10.3 RETORNO
I i

I i :
Se dará curso a la devolución de ¡animales, vegetales, prbductos, subproductos
agropecuarios, productos e insumosagropecuarios, alimentos y bebidas que
hayan estado retenidos, luego del cpmplimiento de las obshvaciones que llevaron
a la retención, para lo cual debe lle:p.arseel Acta de Retorno ryer Anexo 9) .

!

lOA DESTRUCCIÓN i

!
. I . .

10.4.1 La eliminación de anim~le~ ;0 destrucción de vegetales, productos,
subproductos agropecuarios, insuFos agropecuarios, alimentos y bebidas se la
realiza luego que estos fueran Retepidos y/o Decomisado~. i

10.4.2 Para este fin: se tiene: la eutanasia, desnaturalización, incineraCión y
entierro sanitario. ,. .

10.4.3 Para la destrucción, dependiendo del caso, debe coordinarse con Aduana,
fiscalía y ejecutarse en presencia de un funcionario de Aduana, quien firmará el
Acta de Destrucción (A

,

nexo 5) cqm~ testigo. :
/\,n.j

"
1:.. !

10.4.4 El(t¿~7~*~~.k¡#~1i~re a laihci~eración y entierro ~anitario, además, debe
co~rdirf~e ~~~;:!;~r(/9;obiqno Mp~tipal respecti~o, p~ra definir el lugar del
entlerro y\lldl!$,té~l"1\ctaq@-DestrurclQn (Anexo 5).
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No. DE PAS1pORTE NACIONALIDAD
!

1.- IDENTIFICACION
i

APELLIDOS NOMBRES
PROFESION / OCUPACION .

DOMICILIO DIRECCION EN BOLIVIA (DEL VIAJERO NO RESIDENTE)

PAIS DE PROCEDENCIA CIA. TRANSPORTADORA

MEDIO DE TRANSPORTE

No. DE VUELO / NOMBRE NAVE / FECHA LLEGADA No. DE yALllAS (De mano y depositado)

MA TRlCULA VEHÍCULO
,
,

,

ANEXO]

BIENVE¡N"IDOS A BOLIVIA

I

DECLARACIÓN JURADA DE EQUIPAJES

2.- DESCRIPCION DE LOS ARTICULp~ .
! ;, ~

¿TRAE PRODUCTOS Y/O INSUMOr
(AGROQUÍMICOS),AGRÍCOLAS?

1
.,

.1
'

I
'.

i .

¿TRAE PRODUCTOS SILVESTRES~

¿TRAE PRODUCTOS Y MEDICAMiNTOS,
(INSUMOS) PECUARIOS?

.

OSI

DSI

OSI

DSI¿PORTA ALIMENTOS Y/O BEBIDAS?'

ONO

DNO

ONO

DNO

3.- FIRME ;\BAJO, DESPUÉS DE HABER LEID9 LA ADVERTENCIA EN EL DORSO

HE LEIDO LA ADVERTENCIA AL DORSO
y DfCLARO LA VtRDAD

.

I

---------------------------------------------------

LUGAR Y FECHA

.~-.

s~~~
111

~1
.

~~,
(

,1

~.~~,
. ..
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AD .ERTENCIA
i

CORRESPONDE AL SERVICO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA E
INOCUIDAD ALIMENTARIA-SENASAG DE BOLIVIA, LA REGLAMENTACIÓN
SOBRE LA IMPORTACIÓN DE ANIMALES, VEGETALES, PRODUCTOS O
SUBPRODUCTOS DE ORIGEN AGROPECUARIO y FOREST AL, INSUMOS

I
AGROPECUARIOS, ALIMENTOS BEBIDAS DESTINADOS AL CONSUMO
HUMANO, ASI COMO SU DECO ISO, DESTRUCCIÓN

IO RETORNO FINAL
CONFORME LO ESTABLECIDO PO EL ARTICULO 7 DEL DECRETO SUPREMO
No. 25729 DE 7 DE ABRIL DE 2000.

CONSIGUIENTEMENTE, TODO PASAJERO QUE INGRESE EN FORMA
I

TRANSIT
.

ORIA

.

0
.

DEFINIT
.

IVA AL
.

~
..

AIS,
.

ES

. .

S

.

U
..

JETO DE CONTROL ADUANERO
TANTO EN SUPERSONA COMO ENISUEQUIPAJE O PERTENENCIAS.

.
'"

.
l'

.
.'

.
.

I

DE COMPROBARSE QUE LO r?ECLARADO NO GUARDA RELACION O
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULaS. QUE TRAE, SE iDECOMISARÁN. LOS

ARTICULaS NO DECLARADOS, sJjN PERJUICIO DE LAS i
ACCIONES PENALES

QUE CORRESPONDAN; CONFORM1f EL ARTICULO 199 DEy CODIGO PENAL: .

PROPUCTOS AGRÍCOLAS, PECUARIOS Y SILVESTRES

PARA PROTEGER LA SALUD DE LAS; PERSONAS, ANIMALES Y PRESERV AA
LOS VEGETALES,' ASI COMO PARA EVITAR LA DEPREDACIÓN DE NUESTRO
PATRIMONIO ECOLÓGICO, ES QuISITO PARA LA A1,JTORIZACIÓN DE SU
INGRESO O SALIDA DEL PAIS, A :PRESENTACIÓN D~ CERTIFICADOS Y/O
AUTORIZACIONES EXPEDIDOS P R: EL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD
AGROPECUARIA "E: INOCUID ALIMENTARIA -1 SENASAG (PARA
PRODUCTOS AGRÍCOLAS O ANIM LES DOMESTICOS VIVOS (MASCOTAS), LA
SECRETARIA' DE DESARROLLO MEDIQ AMBP3NTE (PARA PRODUCTOS
SILVESTRES).. : ';

¡

l..:
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l., l.

¡
Ij
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Manual de Medidas Samtanas del SbNASA<i -Hol1vlapara las lmportaclOnes
i
I ¡

Listado de animales, prodlc:=;~U:Productos de origen animal
transportados por los pa~ajeros, autorizados a ingresar al país

Perros 'Ygat;s (con CertifiCad4 Sanitario Oficial de origen que cumpla con la
Resolución 449 código 01.06 yj347 código 01.06 F Y01.06 G de la CAN)

Enlatados de origen animal
I

Plumas limpias, sin vestigio delmaterial orgánico
.

Trofeos de caza tratados y fu~gados
Alimento para animales en envase sellado
Dulce de leche
Alimentos para bebe de origen animal (enlatado)
Leche, crema de leche y yogurt 0arga vida)
Leche (cualquier especie en polvo)
Manjar blanco o dulce de leCh

!

, ,. .,

Caldos y sopas dcshidratadas
. .

. "
¡

. .

Pastas rellenas de origen anim 1cocidas o pasteuriiad~s '

Carnes bovinas, ovinas, de aveEy suinas cocidas ¡
. Carnes bovinas,ovinas, de ave¡s~suinas curadas por mas de seis meses
. y ogurt fresco, envasado y con: etiqueta

'

Pastas con relleno de origen a~al cocidas o pasteurizadas. Queso de cualquier tipo, men9s fresco, envasado y etiquetado
Productos de pesca: .

.
. !

.

I. Pescado de agua dulce o salada
Mariscos

I

Desecados en Salazón seca o.húmeda
. Ahumados.

.
,

Deshidratados
. Liofilizados

Asados
Escabechados
Semíconservas y conservas

· :
Subpr.94JictQ~""",

5 <"'",'.¡:..t!.l]
.

""''\
GENi'RX~;~rodos.> los Ali entos que ingre~en como equipaje
ac0rPa~r~~i;;:'~fon P~~J consu o ~ersohal p~r lo qu~ la cantidad ,n? pue~e
exceqer ~Ws"';D .'f(g., >en total, ,eblendo ven},r en envases hermetlcos SIn
signo~,e~';~lteraciQn. No se pednite el ingreso de los de fabricación casera.

' ,.i. l'

Jt ¡"
i~

,":;: ;,11; ,;,;;; ;;';';'
laG h[¡i I



Manual de Medidas Sanitarias del SEN SAG - Bolivia

ANEXO 3

Productos de origen vegetal transportados por los pasajeros autorizados a
ingresar al país

.

Aceites de origen vegetal (comestibles, cosméticos, medicinales, etc.) sólidos o
líquidos
Esencias vegetales (colorantes, aromatizantes,etc.)
Productos envasados al vacío
Productos en almíbar
Productos enlatados
Productos en salmueras y otros !conservadores
Especias y sus muestras envasa

!

' as al detalle
Tés envasados
Chocolates envasados , I

Yerba mate elaborada y envasa1a,
P~lvos para helados y postres e

f
vasados

Feculas envasadas
Manteca y pasta de cacao

'

. ,

Artesanias o manufacturas de fibras vegetales (esteras, tapetes, sombreros,
cestos, etc.)

.

Café soluble
Café torrado y molido
Glucosa y azúcar refinada y envasada
Cigarrillos, cigarros y tabaco (d pipa) envasado,

. Jugos de fruta u hortalizas enva adas
Bebidas de origen vegetal (vino, licores, etc.) ;
Artesanias o tallas de madera P'I tadas, laqueadas, barnizadas, etc. (collares,

cruces, tallas, espejos, marcos dFcuadros).
.

Maderas elaboradas: manufacnfadas y pintadas, lustradas, laqueadas,
barnizadas, (mesas, asientos, mvebles, marcos de cuadros)
Algodón hidróf1lo i
FrutO~ s.ecos y granos secos, tO$tados y salados y/ o c01¡lfitados
acondlclonados j; :

Vegetales y ~us mezclas congel:tdos o cocidos
!

Pan y productospanificados y de confitería o galletas.
Pastas alimenticias secas o frescas sin relleno o con relleno de origen vegetal
Desperdicios de hilandería de algodón'

.

Carb~ón~Fi,~ntl.
Aljffl'eht-Q"s:i'Dá'seHe cereales

Ibbérc~if~~ 8.7p~~~Jlaborada

~)OZ\~l~ét\~uli~o en e~vase

Pa5a~~fYX~1}~íl:s,ca'rasabrillanta

';'".[ort
( '\....

LJ
L rn:

n,?,,¡.p~HHH\D
,J .-.~"

.,'
¡ ,..',:,:tJ'1)~}ltr~

.

.

.

.

.

.

.

. uré, croquetas, ~tc.)
ermético.
as envasadas ial vado

I



Item Producto Cantidad Procedencia Observaciones -1

1

! i

:
¡

1

..
N

. Id S
.ddA

. 1
.
dd

I

AI ' t
.spna~a g

ServlclO aClOna e a 1 a gropecuana e nocUl a lmen ana ~'::V/i~';'1

Ministerio de Asuntos
Campesinos y Agropecuarios

I ANEXO 4
ACTA DE RETENCIÓN DE PRODUCTOS

Jefatura Distrital o Puesto:

No:

El SENASAG en uso de sus atribuciones otor~adas por la Ley 2061 Articulo incisos a) y d) YD.S. 25729

Artículo 7 inciso j) !

i
RETIENE:

j

NOMBRE DEL INTERESADO INTERESADO

r

! , ....................

. ..

- .
\

CEDULA IDENTIDAD O PASAPORTE No ..]" ~ NACIONALIDAD....................................

ORIGEN O PROCEDENCIA PROCEDENCIA

r

¡ .......................................

FECHA HORA VIA N° P;LACA O VUELO .

I

i

MOTIVODE LA RETENCIÓN : ; ; ...

.............................................................................................................................................................................

PLAZO DE LA RETENCION: DEL AL DE...............................................

DE ACUERDO AL INFORME DE INSPECCION O LIBRO DE NOVEDADES No .................................

El Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inofuidad Alimentaria -

1,SENA~~G, no asum~ responSa

¡

ilidad por el deterior

,.",

'
o o ~ualquier tipo de

.' alteraclOn que pudIera afect r a esto producto~ mIentras dure la
Retención

. ¡ ,

I

Al no ~lr.~tirada al vencimien,o del plazo de retención, se procederá a su
i de~Wt~~,~~n~Q.J~expedición con[ cargo al interesado.. '

,

[""
.~

~,\[?;:'j'/>.,,,. <-] !-.~
e; \\~1~~~:' J I

..

S~~¡¡I-t
/:1J'Jí¡

,

ri
,

PSADO SIj'NASAG TESTIGO 1I~~( I c-l
'\'~;:;:f,¡WI\;UiUM1' 41A G

..~)/'
,

1

,,",q,'1\ ""'
~ \,./

!
,:""..1, . LJ 1
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ACTA DE DESTRUCCION i

Jefatura Dlstrital o Puesto:
I

:!'f0:

De confonnidad a la Ley N° 2061, el SENAS f\G es la entidad Encargada de Administrar el Régimen de 1
Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentar a en el país. En uso de sus atribuciones conferidas en
Decreto Supremo N° 25729, Art. 7. Inc. j) de eglamentar el d¿comiso, la destrucción, retorno o disposició
final del de animales, vegetales, productos subproductos de origen agropecuario, forestal e insumo
agropecuarios, se:,

DESTRUYE

PRODUCTOS PROCEDENCIA PESO / CANTIDAD : .

;

f

,

I :

CONFORME ACTA DE DECOMISO O RETI .NCION No.

Ministeriode Asuntos Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria

Campesinos y Agropecuarios

ANEXO 5
I

a
el
n
s

, I

MOTIVO DE LA DESTRUCCION ~ ............

I

t.................................................................................................
i
I ,

OBSERVACIONES (METODO DE DESTRUfCI~N)

I
i
I
I

Los abajo filmantes, hemos presenciado la destrucción de los productos Agropecuarios arriba citados, en
(Lugar) .1 ' por el Sr. (Nombre)

Inspector de (nombre del puesto de control)
Bolivia .de de 200.....

/",J~.j,.":

r) 'L5;:J;:;:
.¡:,~'

.

\..
'>

INT~S~W.

~
~v.J.t:

'-.:'~;
'f'~;~~;~,,,('/

.~, ,'. . ~. ,..r

SENASAG

Jn,,¡~':i" !':,i.,L.j..: J'O¡;um!!'¡j1
i\U\'(¡Unr,i;¡¡:¡

L,.-~....
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Manual de Medidas Sanitarias del SEA
¡

ASAG -Bolivia para las importaciones
ANEXO 6

I

.

Listado de animales produFtos y subproductos de origen animal e
insumos o productos de uso yeterinario transportados por pasajeros;

prohibido su ingreso al país
i

Carnes bovinas, ovinas, de avef y suinas crudas
Carne de animales silvestres (en cualquier estado)

I
'

Productos chacinados (hamburguesas, fiambres y embutidos)
Leche fluida cualquier especie cruda
Manteca cruda
Crema de leche cruda
Huevos de aves y reptiles frescos
Huevos o sus partes en polvo ¡
Sangre de cualquier especie a~mal
Vísceras (de cualquier especie) I ,

Cueros y pieles frescos, secos'tsalados (de cualquier ~specie)

Pelos, astas y pezuñas de anim~les (de cualquier especie)
Lana sucia i
Crines o cerdas (de cualquier erpecie)
Huesos (de cualquier especie)!

'

Alimentos para perros y gatos I

Raciones para animales
.1

H,arinas d.e carne, h~eso y ~anfe
Otras hannas de ongen an11TIal,
V

.
1

11

acunas para amma es '

Sueros animales
Semen y embriones (de cualquier especie)
Plumas de aves frescas '

Cultivos in vitro, bacterias, hongos y virus para fines científicos
Pastas frescas con relleno de Qtigen animal ,

Animales vivos, excepto los anlimales de compañía.
¡

Productos de uso veterinariO.

1

1
iológicos, faímacológi<r:

.

:

os, alimento

balanceado, insumos, aditivos, etc.)
, ¡

I
. , I

I

i
I
I
I

i

I

I

j

.

l!.;!..
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ANEXO 7

Lista de plantas productos y subproductos vegetales prohibidos de
internación por pasajeros al país

!. ,

Flores y adornos florales frescos¡
Frutas y hortalizas frescas I

..

Semillas botánicas de especies dultivables forestales u ornamentales
Granos diversos que pueden s r utilizados con fines d~ siembra (como café
en grano y similares)
Esquejes, bulbos, tubérculos u tro material de propagación vegetativa de
especies cultivables, forestales ornamentales
Maderas sin proceso industrial
Plantas forestales u ornamentalesI
Restos de suelo y abono

I

JEh....

I
\



. PRODUCTOS PROCE DENCIA . PESO/ CANTIDAD OBSERVACIONES
. ! !

I
I

I

I i

11

I

i ¡

S""icio Nacional de S"'¡~d Agmpocuacia e InOCÚi~'dAlimentaci~ ~ g
I,
I
I

¡ANEXO 8 .

ACTA DE DECOMISO DE PRODUCTOS
i

Ministerio de Asuntos
Campesinos y Agropecuarios

Jefatura Distrital o Puesto:
No:

De conformidad a la Ley N° 2061, el SENASAG es la entidad Encargada de Administrar el Régimen de la
Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria. En uso de sus atribuciones conferidas por el Decreto
Supremo N° 25729, Art. 7. Itic. j) de reglamentar el decomiso, la destrucción, retorno o disposición final del
de animales, vegetales, productos, subproductos ¡deorigen agropecuario, forestal e insumos agropecuarios, se:

DECOMISA- .1

NOMBRE DEL INTERESADO l..l J ........¡ I ' '
I I

I

CEDULA IDENTIDAD O PASAPORTE No J :.~ NACIONALIDAD ........
i

ORIGEN O PROCEDENCIA ~ .............................
I

FECHA HORA J..VIA ! :.N°. PLACA O VUELO...................
I
I

MOTIVO DEL DECOMISO i .................
I
I .

. .

~~~.~:~~~~~~~..
~'.'.'. ~'. J : : : ., : : '.'.'.

:
:..

: :
''':'.

......

1
; J .:...;....

!

.

! , INTERESADO NOMBRE Y FIRMA DEL INSPECTOR

NOMBRE Y FIRMA TESTIGO 2

L..,
Jff}if..,."J, L~¡.jL. .. \.i:.~~:h';::;;:.;,;t1

f\LimENTJ:lnl.i\



I

Scrv,do Nacionald, SanibadAgropecuaria, InocnidadAlinrenta'¡~ ~ g
._. m.. .d. 0._ .0._'

.'
¡ , p. .. ,., .. . .,. , . , .

Ministerio de Asuntos
Campesinos y Agropecuarios

NEXO 9
E RETORNO

efatura Distrital OPuesto:

EN FECHA :
,

'

O, LUEGO DE RECTIFICAR LAS OBSERVACIONES DESCRITAS EN EL ACTA DE RETENCIÓN

SE PROCED.EA LA PEVOLUCIÓN DEL:

CANTIDAD:

FECHA: HO
I

RETENIDO DE ACUERDO!A ACTA DE REiNCION No.

EN FECHA: PROCEiENCIA :

VIA : No DE PACA O VUELO:

NOMBRE DEL INTERESADO:

CEDULA DE IDENTIDAD O PASAPORTE No :

POR LO EXPUESTO Y EN HONOR A LA VERDAD FIRMO AL PIE DEL PRESENTE ACTA DE
RETORNO, SIN LUGAR A POSTERIORES RECLAMOS.

SENASAG

FECHA :

I

1
I
¡HORA:
I

..

-.
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